ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

FRENTE A LA LEY DE EDUCACIÓN SEXUAL

1- Envío inmediato del documento aprobado para que cada jurisdicción lo analice y lo vayan bajando a nuestros colegios.

2- Jornadas de sensibilización destinada a directivos, docentes y padres, teniendo como base: a/ los contenidos formativos del documento que, desde el sentido común, más rechazo puedan causar; b/ aquellos puntos de los textos que algunas jurisdicciones empezaron a trabajar (p. ej. en Santa Fe, "El Proceso de hacernos sexuados") que espontáneamente causen rechazo por la ideología, por las consecuencias en la formación de los niños y adolescentes y/o por desconocer las etapas evolutivas de los mismos.

3- Simultáneamente, cada Junta de Educación Católica, con su equipo de abogados, debería comenzar a estudiar las medidas judiciales a interponer en caso de que se pretenda una aplicación obligatoria de los contenidos que atente contra el ideario del colegio, su PEI, o desconozca las convicciones de sus miembros.
4- Por su parte, equipos de pedagogos especializados por jurisdicción deberían estudiar y elaborar algún documento que analice la falta de pertinencia de los contenidos que se proponen, según las características de cada grupo etario.

5- Formar comisiones de trabajo interdisciplinario por jurisdicción que sobre la base de las observaciones y sugerencias hechas oportunamente por CONSUDEC, vayan elaborando contenidos curriculares y estrategias didácticas por ciclo. En tal sentido puede ser una estrategia interesante tomar aquellos propósitos formativos o ejes temáticos aprobados por el Ministerio que hayan sido redactados lo suficientemente amplios o ambiguos y que nos den margen de acción como para introducir nuestros contenidos y nuestros propósitos.

6- Todas las estrategias que se pongan en ejecución deberían partir de las siguientes premisas que a manera de consignas inclaudicables debemos sostener:

· Los contenidos aprobados no son fruto del consenso ni de acuerdos previos. Los contenidos que sucesivamente han sido presentados a CONSUDEC redactados por el Ministerio, avanzan notoriamente sobre lo trabajado en el mismo seno de la Comisión interdisciplinaria convocada por el Consejo Federal y de la que formó parte CONSUDEC.
· Los contenidos aprobados dan la espalda a la familia como agente natural y primario de la educación de los hijos.
· La exagerada intervención del Estado en su rol de garante de derechos, precisando en demasía contenidos curriculares que poco espacio de acción dejan a las jurisdicciones y a sus realidades socio-culturales.
· Marcada ideologización del documento.
